
ALCALDIA DE BELLO 
PLANEACIÓN MUNICIPAL 

RESOLUCiÓN N' 0891 
(16 ABRIL 2010) 

·Por medio de la cual se liquida el efecto plusvatla causado en relación con el PoHgono No. 6 
de la Fracción del Área Urbana del Municipio de Bello. ubicada 8n la Llanura Aluvial del Rlo 
AburTa. reglamentada mediante el Decreto Munldpal 403 de Octubre 29 de 2009 y se 
determina el monto de la participación y liquidación·, 

EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 

En ejercicio de la competencia asignada parel articulo 81 de la ley 388 de 1997 y el artJculo 
8 del Decreto Mun¡cipal 458 del 14de Olclembrede 2009y, 

CONSIDERANDO: 

F" ejercicIO d'sla compelBnda asignada por el articUlo 81 de lá' Ley 388 de 199~ 'Y 'en 
desarrollo de 108 articulas 82. 311 , 315 Y 317 de la ConstiluC/ón Politice. la Ley 388 ere 1997. 
los Acuerdos 033 de 2009, el Decreto Munlclpal403 de 2009 Y el artlcukl8 del Decreto 
MunicIpal 458 del 14 de Diciembre de 2009 se establecieron las condiciones generales 
para la aplicación de la partlclpad6n en plusvalfe en el Munldpio de Bello. 

Que med¡anle los Decretos Munk:ipales 403 de Octubre 29 de 2009 y 458 de 2009, se 
reglamentó el Acuerdo 033 de 2009; Que las normas mencionadas establecen que el 
Alcalde Municipal, con base en el efedo plusvslla calculado para cada una de las zonas o 
subzonas objeto de la participaclón, liquidará el efecto causado en relación con cada uno de 
los Inmuebles objeto de la misma, aplicará lBS tasas correspondientes y la administración 
municipal determinará la partldpaci6n en ~u8vaJla que le corresponde al municipio por las 
accones urtlan(stlcas contenk1as en los Instrumentos que desarrotlan el POl que 
constituyen hechos generadores dela misma. 

Que el Alcalde del Municipio de Bello, mediante el art/culo B del Decreto Municipal 458 de 
2009, asignó 8 la Secretaria de Planeaclón Municipal la función de revisión del cálculo y 18 
liquidación del efecto plusvalfa causado en reladón oon cada uno de los Inmuebles obJeto de 
lamLsma. 

Que mediante el Decreto Municipal 403 del 29 de Octubre de 2009 se reglamentó la 
FracclÓfl del Area Urbana ~ Municipio de BeRc, ubicada en la Llanura Aluvial del Rlo 
Aburra, el cual detennJnó en su articulo 1 que los poUgonos aJlllndlcados y consignados, Be 
ubican tos predios generadores del efecto de plusvalla. por el estabreclmlentoo 

Que el Pol/gono No. 6 de la Fracción del Area Urbana del Municipio de Bello. ubJcads en la 
llanura Aluvial del Rlo Aburra, se encuentra dellmrtado de siguiente manera, de 
conformtdad con el articulo 1 del Decreto 403 y que señala: 

Decreto 403 Munlel"., de 2009. 

"ARTICULO 1'. ÁMBITO DELAREAA REGLAMENTAR. El sector está comprendido por los 
s~uientes pollgonos, kls cuales se muesb'an en el foto mapa anexo al presente Decreto .. 
• Pollgono 6,· Partiendo del cruce de la carrera 45, V/a Machado. con el lazo nor oriental del 
Intercambio "lal de Zamora, en el punto de coordenadas X=836618,29, Y=1190033,67 ; 
dasde dldlo punto se continua en sentido norte a lo largo del borde occidental de la carrera 
45. vla Machado, hasta encontrar elllmHe occidentaJ del bSnlo Las Vegas en el punto de 
coordenadas X=837662,58, Y=1192048,BB; desde dicho punto se continua en Hnea recta 
hada el noroeste, sobre una distancia de 105 metros, hasta el punto de coordenadas 

modificación del régimen o la zonificación de usos del suelo y el ~yor aprovechamiento en 
la edrncabllldad. 

Que el Alcakje Munldpal de Bello, soticitó a la Unrversldad de Atlántico en virtud de 
Convenio Interadmlnistrativo No. 453 de 200918 determinación del efecto plusvalfa o mayor 
valor en la subzona o Fracción del Area Urbana del Munlclplo de Bello, ubicada en la 
Llanura Aluvial del Rlo Aburra en la que se conaetaron acdones urbanfsUcas que dan lugar 
a hechos generadores de participación en plusvallas. 
Que en respueala a la anterior so/tcHud la UnlveBldad def AttánUco presentó el Estudio 
·Cidculo del efecto plusvalla para la subzona o Fmcelón del Atea Urbana del Munk:iplo de 
Bello, ublcada en la Llanura Aluvial del Rlo Aburra, el cual fue remitido mediante el oficio 
fechado 30 de Noviembre de 2009 y reclbido en la Secretaria de Planeación Municipal, 
frente al cual, en virtud del articulo 8 del Decreto 458 de 2009, procedió a realizar las 
respectivas revisiones. 

Que una .... ez revisado el cálculo, la Secretaria de Planeaci6n Municipal, procedló a realiZar la 
Ilquldaclón del efecto plusvalla causado en relación con cada uno de los Inmuebles objeto de 
la misma. 

Que de conformidad con kl &$tableddo en el Decreto 458 de 2009, el procedimhtnto 
adelantado para el célculo del efecto de plusvaHa para la Fracción del Área Urbana del 
Munldpio de Be"o, ubicada en la Llanura Aluvial del Rfo Aburra, se encuentra debldemente 
soportado en el Informe Técnico de la Secretaria Planeaclón, para cuyo efecto se aplicó la 
metodok>gla legalmente establéclda en las nonnas relacfonadu con este proceso. En est~ 

:~=bIes~~=:'i~='~'::~=~::'I~~~ 
en el c,ák:ulo presentado por la Unlveraldad del Atlántico. Tal Informe reposa en m archivos 
de la Subsecretaria de P1aneaclón Munidpal. 

Que para los efectoa precedentes, se tomaron en cuenta las disposiciones del A.cuerdo 033 
de 2009 y sus Dea'elOs Reglamentarios e&p8Clalmente el Oecrato MunJclpal 403 de 2009. 

Que la Identificacl6n geográfica de cada uno de los Inmuebles procede de la base del 
Catastro del Municipio de Bello, asl como la Información de cabida de los mismos fue tomada 
de la base cartogréflca que da soporte al referido catastro. 

Que según el articulo 378 del Acuerdo 033 de 2009 el porcentaje de participación en 
plusvsUa sent El 50% del meyor valor del metro cuadrado del auelo, obtenido por los 
terrenos que fueron objeto de participación por uno o más de \os hechos gener&d0f&8. 

En mértto de lo anterior. la Secretaria de PIaneacl6n Munldpal, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Determinar que el efecto pluavalla por metro cuadrado sobre érea bruta de 
terreno para el Poi/gano No. 6 de la Fraoci6n del Área Urbana del Municipio de Seno, ubicada 
en la Uanura Aluvial del RloAburra, es e4 Indicado d8 manera generalan ~ slgLH80te cuadro 
resumen: 

X=837616.42, Y=1192145,2; desde dIcho punto en sentido noroeste, sobre una dlsl8ncfa de 
81 metros. hasla el punto de coordenadas X=837557.72. Y=1192201.55; desde dicho punto. 
en una distancia de 70 metros en sentido norte. hasta encontrar el canal derecho (aguas 
abajo) del rIo Aburré, en el punto de OXl:f'denacias X=837563,36, Y=1192271,52. Desde el 
punto anterior se continua a lo largo de dicha orilla aguas arriba hasta e:I punto de 
coordenada. X=836505.924 Y=1190.098.81 en Inmedlac10nea del el lazo nor orlent.1 del 
intercambIo vial de Zamora; desde el punlo anterior en senUdo sur este sobre una dl5tancla 
de 130 metros hasta el punto de coordenadas X=836618,29, Y=1190033,67, punto de 
partida. 

El efecto plusvalfa, para cada uno de tos Inmuebles de que trata esta Resolución. ubicados 
en el poIrgono No. 6 de la Fracctón del Ares Urbana del MunIcIpio de Bello, utHcada en la 
Llanura Aluvial del Rro Aburra, y que se encuentra conslgn&do en ~ cuadro anterior en el 
cual aparece la código predlal, dirección, matricula Inmobiliaria y propletario, es el siguiente: 

ARTICULO 8. NOnFICACIÓN A CURADORES E INSCRIPCiÓN EN LA OFICINA DE 
DCr.;ICTOl'\ nl= 11\lC::~II"-AI=t.rTnc:: cl'u:u Ir:n~ PAJ?A t="1",U=!": n~ PI IRIICJOAQ ANTE 

Gobierno asegura que denuncias disminuyeron 

Condenados 194 militares 
por 'falsos positivos' 
El Gobierno Nacional informó 
ayer que 194 personas han sido 
condenadas por ejecuciones 
extrajudiciales cometidas por 
oficiales del Ejército antes de 
8ctW?~Ii,d~)p(mX ~~rp. que a 
partu.de.eseaño tas-denuncias 
han disminuido drásticamente. 

Las cifras se conocieron 
luego de una reunión en el 
Palacio de Nariño del presi
dente Álvaro Uribe V élez con 
representantes de la Oficina de 
la Alta Comisionada de Nacio
nes Unidas para los Derechos 
Humanos en Colombia, altos 

mandos militares y el mmlS
tro de Defensa, Gabriel Silva 
Luján, entre otros. 

Según un comunicado, por 
los llamados 'falsos positivos' 
r~gi~tf,a901l~t!=lS" ¡:le , QGtqpre 
de.--2008han sido .condena
das 194 personas a través de 
52 sentencias y 708 personas 
afrontan juicios en 123 casos. 

En tanto, 281 personas se han 
favorecido con la abstención 
de medida de aseguramiento 
y en 41 decisiones judiciales 
185: personas han recuperado 
la libertad. 

El preSidente Alvaro Uribe Vélez presentó el informe luego de una reunión 
con la Comisión de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 

Resu'ta~os..-::::::::;;d;;;¡¡¡;;ii!e~~ 
. 'as 'oterlas 

el CrImen 4ue IIvy IIV., 

afecta a nosotros; mañana 
puede afectar al hermano 
pueblo de Venezuela", 
dijo Uribe desde la ciu
dad de Cúcuta durante 
su tradicional consejo de 
gobierno de los sábados. 

Fueron cuatro 
La Fuerza Naval de Nica
ragua reportó la captura 
de dos pequeñas embar
caciones y dos barcos de 

p~ls~a1' !n8H~WI~! ~In 32 
fr pu antes co omo anos 
"por pesca ilegal en aguas 
nicaragüenses" en el Mar 
Caribe, Informó ayer el 
jefe de esta instancia del 
Ejército, el capitán de na
vío Róger González. los 
tripulantes suramericanos 
fueron entregados el vier
nes a las autoridades de 
Migración y Extranjería 
para su correspondiente 
deportación a Colombia. 

Atacan 
caravana 

Un soldado murió ayer 
y otro resultó herido en 
un ataque de las Farc a 
una caravana militar en 
una zona rural cercana al 
municipio de Puerto Rico, 
en el Meta. Las primeras 
investigaciones señalan 
que presuntos francoti
radores de las Farc dis
pararon contra un grupo 
de soldados que realizaba 
obras de infraestructu
ra en la zona. Además, 
al parecer los atacantes 
quemaron también tres 
camiones del grupo de 
ingenieros del Batallón 
Carlos Albán del Ejército. 

Asegura 
tener pruebas 

La senadora Piedad Cór-
...I_h .... "I("orrlfrÁ ~\Ior I1I1C 


